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Señor Presidente: 

Ha sido remitido para estudio y dictamen el Proyecto de Ley 510/2016-CR, que contiene 
la Autógrafa observada por el Poder Ejecutivo originada en los proyectos de ley 
417/2011-CR y 506/2011-CR, que propone la "Ley que exonera a los Gobiernos 
Regionales del pago de tasas registrales y municipales, aranceles u otros cobros para la 
ejecución de la formalización de la propiedad agraria". 

En la Vigésimo Primera Sesión Ordinaria de la Comisión Agraria celebrada el nueve de 
mayo del 2017 expuesto y debatido el dictamen fue aprobado unanimidad  con la 
votación a favor de la propuesta de los señores congresistas presentes: Aguilar 
Montenegro, Wilmer; Lizana Santos, Mártires; Zeballos Patrón, Horacio; Yika 
García, Luis Alberto; Morales Ramírez, Humberto; Ramírez Tandazo, Bienvenido; 
Galván Vento, Clayton Flavio; Melgar Valdez, Elard; Figueroa Minaya, Modesto; 
Arana Zegarra, Marco Antonio; Flores Vilchez, Clemente; Pariona Galindo, 
Federico; Ríos Ocsa, Benicio; y Ticlla Rafael, Carlos Humberto. Con la licencia de 
los señores congresistas: Yesenía Ponce Villarrreal y Maritza García Jimenez. 

1. SITUACIÓN PROCESAL 

1.1 Antecedentes 

El Proyecto de Ley 510/2016-CR, ingresó a trámite documentario el 04 de 
noviembre de 2016 y recibida la propuesta legislativa por la Comisión Agraria el 16 
de noviembre de 2016. Conforme al Decreto de Oficialía Mayor fue derivado a la 
Comisión de Economía, Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera como primera 
comisión y a la Comisión Agraria como segunda comisión. 

Es de señalarse que de conformidad con el Acuerdo de Consejo Directivo N° 019-
2016-2017/CONSEJO — CR, de fecha 7 de septiembre del 2016 se actualizo el 
Proyecto de Ley 417/2011-CR1, de autoría del entonces congresista Daniel 
Abugattas Majluf, sobre el cual había recaído observación del Presidente de la 
República. 

1.2 Opiniones solicitadas 

• Al señor Fernando Zavala Lombardi, Presidente del Consejo de Ministros, 
solicitado con Oficio N° 668-2016-2017-CAICR, del 29 de noviembre de 2016, 
habiéndose recibido la opinión2  correspondiente. 

1  Asignándosele el número 510/2016-P.E. 
2  Oficio N° 1140-2017-PCM/SG 
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